
  
sitos de Ley, en consecuencia, : 

dése el trámite Verbal Sumario. 
Atento el juramento rendido por 
la actora y de conformidad a 
lo dispuesto por el Árt. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
cítese al demandado, señor 

STALIN VICENTE ZAMBRANO 
TROYA, por la prensa, en uno 
de los periódicos de mayor cir- 

culación y que se editan en esta 
ciudad de Quito, en la forma pre- 
vista por el Art. 119 el Código 
Civit.- Al efecto, confiérase el 
extracto respectivo. Téngase en 
cuenta ta insinuación de curados 
ad-litem, hecha en ta demanda.- 
Agréguese la documentación 
acompañada.- Téngase en cuen- 
ta el domicillo judicial señalado.- 

Notifíquese. 
f) Dr, Wilmer Ambrossi Robles. 

Juez encargado. 
Lo que pongo en su conoci- 
miento para los fines de Ley. 
advirtiéndole de la obligación 
que tiene de señalar domicilio 

judicial del Palacio de Justicia de 
esta ciudad de Quito, para recibir 
futuras notificaciones, 

Ab. Jenny Beltrán Rivera 
SECRETARIA (E) 
Hay firma y sello 
AC/79099/4 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 

PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
A: VICTOR RAUL CERVANTES 

ACTORA: DOLORES PIEDAD 
SIGCHA MUÑOZ 
DEMANDADO: VICTOR RAUL 
CERVANTES ORBE 
JUICIO: DIVORCIO POR CAUSAL 
N* 159-2011 MRY 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
OBJETO; DISOLUCIÓN DEL 

VINCULO MATRIMONIAL 
DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL INCISO 
SEGUNDO CAUSAL DECIMO 
PRIMERA DEL ART. 110 DEL 
CODIGO CIVIL 
FECHA DE INICIO DEL JUICIO: 
02 DE MARZO DEL 2011 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, miércoles 2 de marzo del 
2011, las 11104.- VISTOS.- Avoco 
conocimiento ala presente causa 
en calidad de Juez Titular de 
esta Judicatura, y en virtud del 
sorteo realizado .- La demanda 
que antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos de Ley, por lo 
que se ia admite al trámite verbal 
sumario.-En virtud del juramen- 
to rendido por la parte actora 

y, de acuerdo con el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
con el extracto de la demanda 
y este auto, cítese al demanda- 
do VICTOR RAUL CERVANTES 
ORBE mediante tres pubiicacio- 
nes en uno de los periódicos de 
mayor circulación que se editan 
en esta ciudad de Quito, se las 
hará mediando ocho días por lo 
menos, entro ta una y la otra.- 
Tómese en cuenta el casillero 
judicial que señala la parte acto- 

ra y la autorización conferida a 
su defensor .-NOTIFIQUESE, 
F) DR. CARLOS FERNÁNDEZ 
IDROVO.- JUEZ 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines de ley, previnién- 
dole de la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial para 
futuras notificaciones.- Quito, 22 
de marzo de 2011.- CERTIFICO. 
DR. FERNANDO NARANJO 

SECRETARIO JUZGADO 
DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y selto 
AC/10377/4 

menes] 

RDTLE- 
AL señor MANUEL LORENZO 
HERAS MERCHAN LE HAGO 
SABER LA SIGUIENTE 
DEMANDA.- 

Dentro del juicio verbal suma- 
rio divorcio seguido por MARIA 
ELSA GUANOTASIG CHICAIZA 
encontra de MANUEL LORENZO 

  

HERAS MERCHÁN se ha dis. 
puesto citar por ta prensa por 
desconocer la residencia o 

domicilio del demandado de 
conformidad con lo que dispone 
el Art. 119 del Código Civil se le 

hace saber.- 
JUZGADO, SEXTO DE LO CIVIL 
DE TUNGURAHUA 
NUMERO DE JUICIO, 2010- 

568 
CLASE DE JUICIO, VERBAL 

SUMARIO 
ASUNTO, DIVORCIO 
ACTORA, MARIA 
GUANOTASIG CHICAIZA 
DEMANDADO, MANUEL 
LORENZO HERAS MERCHAN 
JUEZ, DR. LUIS VILLACIS 
CANSECO 
CUANTIA, INDETERMINADA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE TUNGURAHUA Ambato, 

tunes 14 de febrero del 2011, 
las 10h06. VISTOS: La deman- 
da presentada por MARIA 
ELSA GUANOTASIG CHICAIZA 
es clara y legal por lo que se 
acepta al trámite verbal suma- 
rio; por haberse declarado bajo 

juramento ta-Imposibilidad de 
determinar la residencia actual 
del demandado, cítese por la 
prensa a MANUEL LORENZO 

HERAS MERCHAN, mediante 
tres publicaciones, en uno de los 
diartos que se publican en esta 
ciudad de Ambato cuanto de la 
ciudad de Quito de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 119 
del Código Civil. Agréguese alos 
autos los documentos adjuntos. 
Tómese en cuenta el casillero 
judicial señalado para posterio- 
res notificaciones y la autoriza- 
ción que conflers a su defensor. 
Cítese y Notifíquese.- f) Dr. Luls 
Villacís Canseco Juez Sexto de 
lo Civil, Certifica el Secrefarlo v 
Dx. Jorge Carrillo P- 
Lo que cito a ústed para los 

ELSA 

Enrique Briones Sotomayor, 
Juez Tercero de lo Civil de Los 
Ríos, quien mediante provi- 

dencia de fecha Marzo 19 del 
2011, a las 14h10, acepta a 
trámite de divorcio por la vía 
verbal sumarla. Dispone que se 
cite a la demandada Maria De 

Lourdes Sanchez Apolo por la 
prensa conforme al Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civil 
en concordancia con el Art. 

119 del Código Clvil por manl- 
testar Emmeli Ramírez Haro el 

accionante bajo ta gravedad del 
Juramento, que desconoce el 
actual domicilio o residencia de 
ta demandada Maria De Lourdes 
Sanchez Apolo la misma que no 
puede determinarlo.- Lo que 
llevo a su conocimiento para 

los fines legales consiguientes, 
advirtiéndole de la obligación 
que tiene de señalar casilla 

Judicial en esta ciudad para que 
reciba sus notificaciones y que 
deberá comparecer a juicio den- 
trode los quince días postertores 
a la última publicación de este 
aviso y de la obligación que tiene 
de señalar domicilio Judicial 
para sus notificaciones, caso 

contrario podrá ser declaradá 
rebelde.- Certífico.- 
Quevedo, 18 de Abril del 2011. 
Ab. Washington Carmigniani 

Cabrero 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL 
DE LOS RIOS - QUEVEDO 

7234-C.G 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DELA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
SUCUMBI 

    

  

CITACION JUDICIAL 
CITO: Con el contenido de la 
demanda, auto de aceptación 

    

    A 
A 

A A rd SA 

SUAREZ TARAZONA, consanguinidad ausentes o 

DIRECTORA DEL HOGAR desaparecidos del niño Josué 
INFANTIL “ISAMIS” NN; para cuyo efecto, cuénte- 

DEMANDADOS: PRESUNTOS se con el Representante de la 
PADRES BIOLOGICOS Y DEMAS Fiscalía como es el Procurador 
FAMILIARES HASTA EL TERCER 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, 
REPRESENTANTES LEGALES O 

TUTORES DEL NIÑO JOSUE 
NN. 
NIÑO: JOSUE NN. 
CAUSA; DECLARATORIA DE 

ADOPTABILIDAD 
JUICIO: No 0749-2010 
CUANTIA: INDETERMINADA 

TRAMITE: CONTENCIOSO 
GENERAL 
AUTO. JUZGADO PRIMERO DE 
LANIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

SUCUMBIOS.- Nueva Loja, 23 de 
marzo del 2011, a las O8H46.- 
VISTOS.-El escrito presenta- 
do por Melby Yohana Suarez 

Tarazona, de fecha 13 de diciem- 
bre del 2010, agréguese a los 
autos. En lo'principal la deman- 
da presentada por Melby Yohana 

Suarez Tarazona, por reunir los 
requisitos de ley determinados 

en el Art. 67 de la codificación al 
Código de Procedimiento Civil, 
se la califica de clara, completa, 

precisa; se acepta a trámite de de Al 
y 

Privación de la Patria Potestad 
pretendida con sujeción al pro- 

general 
prescrito en el Art, 271 y siguien- 
tes del Código « de la Niñez y la 

de Adolescentes, la DINAPEN de 
Sucumbios; la Oficina Técnica 
del Juzgado de la Niñez y la 

por 
cuanto aquella oficina esta labo- 
rando la funcionaria de Trabajo 
Soctal cuéntese con aquella; 
con el Centro de Protección de 
Derechos MIES-INFA; con la 
Trabajadora del Hogar Infantil 
*ISAMIS” con su Directora; los 
que deberán presentar los infor- 
mes correspondientes de cada 

mes en forma improrrogable 
sobre las actividades realizadas 
y los resultados de las mismas, 
cuyas investigaciones deberán 

realizarse a profundidad a efec- 
tos de localizar a los respectivos 
parientes a través de diferentes 

mesos Incluldos a los de comu- 
nicáclón: para cuyo efecto se les 
entregará una fotografía tamaño 

postal. Citese ali 
presuntos padres blológicos y 
familiares del niño Josué NN 

de conformidad a lo solicitado, 
previniéndole la obligación de 
señalar casilla judicial para que 
reciba notificaciones en el térmi- 
no de tres días, esto es de con- 

Art. 
82 de la Codificación al Código 
de Procedimiento Civil, por uno 

     a trámite y más ias pro- 

cesales recaídas con el mismo, 

pi del niño 
Josué NN; por lo que con funda- 

mento en | dispone los artí- 

deh 'circu- 
lación nacional y provincial por 

  a los 

Padres biológicos, y demás 
familiares hasta el tercer grado 

de consanguinidad, represen- 
tantes legales o tutores del niño 
JOSUE An cuyo extracto es el 
si 

  

jgulent 
ACTORA: MELBY YOHANA 

culos 268,269 y 270 del Código 
de la Niñez y la Adolescgueht 
procédase con las inves! 
nes correspondientes ten; 
aldentificar y ubicar a los 

y demás parientes comp 
dos dentro del tercer g 

  fines legales dela 
obligación que tiene que seña- 
tar casillero Judicial para sus 
notificaciones,- 
Ambato, Abril 1 del 2012.- 
Firma tlegible 

DR. JORGE CARRILLO P. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
19564/97821 

PPP 

JUZGADO TERCERO DELO 
CIVIL DE LOS RIOS 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: MARIA DE LOURDES 
SANCHEZ APOLO 
SE LE HACE SABER: Que en 
este Juzgado se ha presentado 
el señor Emmeli Ramírez Haro, 
deduciendo demanda de divor- 
clo No. 625-2010, cuyo extracto 
€s como sigue: 

ACCIONANTE: 
RAMIREZ HARO 
DEMANDADA; MARIA DE 

LOURDES SANCHEZ APOLO 
OBJETO DE LA DEMANDA: El 
accionante Emmeli Ramírez 
Hato, solicita que en sentencia y 
previo al trámite Verbal Sumario 
se declare disuelto el vinculo 
matrimonial que mantiene con 
María De Lourdes Sánchez 
Apolo; que dentro del matri- 

monio han procreado dos hijos, 
queresponden a los nombres de: 
Pautina Elizabeth y Jorge Ermel 
Ramírez Sánchez, quienes son 
mayores de edad; que no han 
adquirido bienes inmuebles de 
ninguna naturaleza que sean 
sujetos de liquidación. Que su 
demanda la plantea por cuan- 
to la cónyuge señora María De 
tourdes Sánchez Apolo, que 
desde el 12 de Junio del 1999 
hasta la presente fecha me 
encuentro separado en forma 
voluntaria con mi cónyuge, y 
por ningún motivo, razón o cir- 

cunstancia hemos vuelto a for- 
mar hogar, peor aun reanudar 
nuestras relaciones conyugales, 
ni sexuales y de ninguna natu- 
raleza.- Ampara la demanda en 
el inciso segundo de la causa! 
lava, del Art. 110, del Código 
Civil.- 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO. 
JUEZ DE LA CAUSA: Abogado 

EMMEt1 

La compañía 

EXPORTACIÓN, 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ELITE 08M CONSTRUCCIONES CIA. 

LTDA. 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 18 de Abril de 2011, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañíias, mediante Resolución SC.IWJ.DJC. 
Q.11.001830 de 27 de Abril de 201*. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número 
de Participaciones 200 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 1) 
ELABORACIÓN, DISEÑO, IMPORTACIÓN, 

COMPRA, VENTA, COMERCIALIZACIÓN 
E INTERMEDIACIÓN DE TODA CLASE 
DE ACABADOS EN EL ÁREA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. DISEÑODE INTERIORES 
Y SEGURIDAD INMOBILIARIA BAJO SU 
PROPIA MARCA O CONCESIONADOS, 
EN ESPECIAL: PISOS, CERÁMICAS, 
PORCELANATO, GRANITO, MÁRMOL. 
ALFOMBRAS, BALDOSAS, MADERAS, 
PUERTAS, CERRADURAS, BISAGRAS, 
PICAPORTES, SANITARIOS... 

Quito, 27 de Abril de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

       
    

  

pb intervalos de. 
por nn 

Una anten 

       
  

ELITE 08M 

DISTRIBUCIÓN, 

ARÍBZTT3ICO     

mediante 

1,00 

  

    

_ COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

TRABAHAQ S.A. 

La compañía DESARROLLOS INMO- 

BILIARIOS TRABAHAQ S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 21 
de Marzo de 2011, fue aprobada por 

Aa Superintendencia de Compañías, 

Resolución 
Q.11.001762 de 20 de Abril de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 10.000,00 
Número de Acciones 10.000 Valor US$ 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: A) PRESTACION DE SERVICIOS 
DE PROMOCION INMOBILIARIA... 

Quito, 20 de Abril de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURIDICO DE 

La 7 A o gel 

y demás familiares del niño refe- 

rido, quien tiene los siguientes 
rasgos físicos: Nombre: JOSUE 
NN, de siete meses de edad 

aproximadamente, tez cane- 
la claro, raza blanca; color de 

ojos negros, cabello negro, 
talla: 59.5 centímetros; peso: 

6.200 Kg. Publicaciones que se 
realizará mediante extracto de 
la demanda y auto de califica- 

clón de conformidad con ta ley, 
debiéndose para ello entregar 

tres fotografías tamaña carnet a 
colores. Agréguese al proceso la 
documentación adjunta. Tómese 

en cuenta la casilla judicial No 
10 señalada por ia actora, así 
como la autorización conferida 
asu abogada patrocinadora Dra. 

Blanca Inés Simbaña. Cuéntese 
en ser 

Comisionado de la Defensoría 
del Pueblo de Sucumbios. Actué 
el señor Titular de 
este despacho. NOTIFIQUESE, 
CUPLASE Y CITESE. F)EL JUEZ, 
Dr. Patricio Robalino Villafuerte. 
Lo que comunico para los fines 

de ley. 
Lo que comunico a Usted, para 
los fines legales consiguientes. 
Atentamente.- 
Abg. Cartos Guerra 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE 

SUCUMBIOS 
Nueva Loja, 08 de abril del 2011 
(HAY UN SELLO) 

A.P./48885/k.m. 

ROnE 
JUZGADO CUARTO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA 

CANTON MEJIA 
CITACIÓN JUDICIAL A: MANUEL 
ARTURO MIRANDA MUELA 
Se le hace conocer que en el 

Juzgado Cuarto de la Niñez y 
Adolescencia de Pichincha, a 
cargo del Dr. José Luls Ayora 
Mata, se 

  

   

  

DEMANDADO: MANUEL 

ARTURO MIRANDA MUELA 
TRAMITE: CONTENCIOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
.-. GADO CUARTO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA.- Machachi, a 21 

de marzo del 2611, las 11.00. 

VISTOS: Avoco conocimiento 

de la presente causa en calidad 
de Juez Titular de la Judicatura. 

En lo principal, la demanda de 

suspensión de patria potestad, 
presentada por María del Pilar 

Patiño Asimbaya, respecto de la 
menor de edad Paloma Carolina 
Miranda Patiño, en contra de 

Manuel Arturo Miranda Muela, 
es clara, completa y reúne los 
requisitos de Ley, por lo que 

se acepta a trámite conten- 

cioso general de conformidad 
con lo establecido en el Art. 
271 del Código de la Niñez y 

en 

y atento al Juramento rendido por 
la actora, cítese al demandado 
Manuel Arturo Miranda Muela, 

de conformidad con lo dispues- 
to por el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, mediante 

tres publicaciones en un perió- 
dico de la ciudad de Quito, porno 
contar con este medio de comu- 

nicación en la localidad, a quien 

sele previene de la obligación de 
comparecer aejercer suderecho 

a la defensa, caso contrario se 
procederá en rebeldía. Téngase 
en cuenta el domicilio judicial 

señalado casilla No. 37, así como 
la ii al Dr. 

Patricio Nieto; agréguese at pro- 

ceso la documentación adjunta. 

Cítese y notifíquese.- f) Dr. José 
Luis Ayora Mata, JUEZ CUARTO 
DELA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA 
Lo que comunico a usted para 

los fines tegales consiguientes, 
previniéndole de la obligación 
que tiene que señalar casi- 
Hero judicial en la ciudad de 
Machachi, caso contrario será 
tenido o declarado en rebeldía. 

Certifico, 
Dr. Washington Molina V. 

ADJUNTO DELA 
Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR: 
GUIDO ALBERTO CADENA 
ALVAREZ 

EXTRACTO 

CAUSA: ALIMENTOS 
JUICIO No. 185-2011JG 

ACTOR: LAURA YOLANDA 
SUASNAVAS MOSQUERA 

DEMANDADO: GUIDO ALBERTO 
CADENA ALVAREZ. 

CUANTIA: $ 1.800,00 USD 
JUEZ: OR. RAUL REINOSO 
ROJAS 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DE PICHINCHA.- Quito, jueves 
24 de febrero del 2011, las 1126 
VISTOS: Una vez que la accio: 

mante ha dado cumplimiento 2 

rior: a) La demanda que antece- 
de es clara y reúne los demás 
requisitos legales, por lo que se 

la acepta al trámite previsto er 
el Art. 34 de ta Ley Reformatoris 
al Título V del Libro It del Códige 
de Niñez y Adolescencia publi 

cada en el Registro Oficial Nro 
643 del 23 de Julio del 2009 
b) Con fundamento en el Art 

35 de la referida Ley y Art 
7 de la Tabla de Pensione: 
Alimenticias Mínimas, elabo: 
rada por el Consejo Naciona 

de la Niñez y la Adolescencia 

fijo en concepto de pensiór 
la suma 

de SETENTA Y DOS DOLARES 
mensuales más los beneficio: 
de ley, que deberá suministra: 
el demandado GUIDO ALBERTC 

CADENA ALVAREZ, a favor de 
sus hija MELANIE SILVANA 

CADENA SUASNAVAS, desde l: 
presentación de la demanda.- e 
En merito al juramento rendide 
por la actora y de contormidac 
con lo dispuesto en los Arts. 84 

del Código de Procedimiente 
Civil, 35 de la antes referida Le; 
reformatoria, cítese al deman 
dado GUIDO ALBERTO CADENA 
ALVAREZ, por la prensa en ur 

  
    

    

SC.l4.DJC. 

  
  

US$ 1,00 

  

( SECRETARIO (E) 
E er ESagi gio AI eszonoo | sytemas ota a 
mento a declarado desco- RA: MARIA DEL PILAI AC/79379/41 secretaria entréguese el extrac 

:er el domicilio de los padres to correspondiente.- d) Hágase 

A 4 
o 

REPUBLICA D hor e 1 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS 

RAMOS SANCHEZ CIA. LTDA. 

La compañía SERVICIOS TURISTICOS 
Y HOTELEROS RAMOS SANCHEZ CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo 
Segundo del Distrito. Metropolitano de 
Quito, el 12 de Abril de 2011, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.W.DJC. 
Q.11.001862 de 28 de Abril de 2011. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 
Número de Participaciones 10.000 Valor 

3.- OBJETO; El objeto de la compañía es; 
A) LA INSTALACION DE RESTAURAN- 
TES TIPO GOURMET, SERVICIO DE 
BAR RESTAURANTE, COCTELERIA, 
LA CONSTRUCCION E INSTALACION 
DE HOTELES, HOSTALES... 

Quito, 28 de Abril de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑÍAS 
ACABA 
 



CERTIFICADO 

Cúmplenos afirmar que la publicación pagada 
por el cliente, que se encuentra al reverso, es 
fiel copia del original de Diario La Hora 
edición Quito - Revista Judicial, del lunes 02 
de mayo de 2011, página CA. 
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